SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE MODIFICACIÓN AL PROGRAMA DE VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA PARA EL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2008, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, DÉCIMA SÉPTIMA ÉPOCA CON NUMERO 366, EL DÍA 30 DE JUNIO DE 2008.

(Publicado en la Gaceta Oficial del DF de 17 de septiembre de 2008)

SE MODIFICA EL PROGRAMA DE VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA PARA EL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2008, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, DÉCIMA SÉPTIMA ÉPOCA CON NUMERO 366, EL DÍA 30 DE JUNIO DE 2008.
Lic. Martha Teresa Delgado Peralta, Secretaria del Medio Ambiente del Distrito Federal con fundamento en los artículos; 1°, 2°, 15 fracción IV y 26 fracciones I, II, III, IV, VI, XII, XIII y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 1° fracciones III, V, VI, 2° fracción I, 9° fracciones I, IV, XVIII, XX, XXII, XXVII y XXXVII, 123, 131, 133 fracciones I, II, III, X, XI, XIV, XV y XVII, 139 al 147, 149, 195 al 199, 213, 214 y 218, de la Ley Ambiental del Distrito Federal; 1°, 2°, 54, 56 y 114, fracción V del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; emito la siguiente:
MODIFICACIÓN AL PROGRAMA DE VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA PARA EL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2008, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, DÉCIMA SÉPTIMA ÉPOCA CON NUMERO 366, EL DÍA 30 DE JUNIO DE 2008
	En la página 55 capítulo 1, numeral III.6 dice: 

“Los vehículos a diesel modelos 1995 y anteriores con peso bruto vehicular de hasta 3,856 kilogramos, cuya emisión no rebase 3.0 de coeficiente de absorción de luz” 
	En la página 55 capítulo 1, numeral III.6 se modifica para quedar de la siguiente manera: 

“Los vehículos a diesel modelos 2003 y anteriores con peso bruto vehicular de hasta 3,856 kilogramos, cuya emisión no rebase 2.5 de coeficiente de absorción de luz.” 

	En la página 55 capítulo 1, numeral III.7 dice: 

“Los vehículos a diesel modelos 1996 y posteriores con peso bruto vehicular de hasta 3,856 kilogramos, cuya emisión no rebase 2.5 de coeficiente de absorción de luz” 
	En la página 55 capítulo 1, numeral III.7 se modifica para quedar de la siguiente manera: 

“Los vehículos a diesel modelos 2004 y posteriores con peso bruto vehicular de hasta 3,856 kilogramos, cuya emisión no rebase 2.0 de coeficiente de absorción de luz.” 

	En la página 55 capítulo 1, numeral III.8 dice: 

“Los vehículos de diesel modelos 1990 y anteriores con peso bruto vehicular mayor a 3,856 kilogramos, cuya emisión no rebase 3.0 de coeficiente de absorción de luz” 
	En la página 55 capítulo 1, numeral III.8 se modifica para quedar de la siguiente manera: 

“Los vehículos de diesel modelos 1990 y anteriores con peso bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos, cuya emisión no rebase 3.0 de coeficiente de absorción de luz.” 

	En la página 55 capítulo 1, numeral III.9 dice: “Los vehículos de diesel modelos 1991 y posteriores con peso bruto vehicular mayor a 3,856 Kilogramos, cuya emisión no rebase 2.5 de coeficiente de absorción de luz” 
	En la página 55 capítulo 1, numeral III.9 se modifica para quedar de la siguiente manera: “Los vehículos de diesel modelos 1991 y posteriores con peso bruto vehicular mayor a 3,857 Kilogramos, cuya emisión no rebase 2.5 de coeficiente de absorción de luz.” 


	En la página 55 capítulo 1. 
	En la página 55 capítulo 1, se adiciona el numeral III.10 para quedar de la siguiente manera: 

III.10 Los vehículos que en la verificación anterior hayan obtenido el holograma “0” y en el semestre en curso adquieran el holograma “2” ó rechazo el día que deben descansar según lo estipulado en el “Hoy No Circula”, podrán circular únicamente para dirigirse al lugar de encierro de su vehículo siempre y cuando conserve el holograma de la verificación anterior (“0”) y el documento que acredite que verificó ese día. 

	En la página 56 capítulo 2, numeral I.1 c) dice: 

“Si el vehículo estuvo previamente matriculado en el 

Estado de México y tiene vigente su certificado y 

holograma de verificación, deberá verificar hasta su siguiente período de verificación vehicular, de acuerdo a la terminación numérica de su nueva matrícula.” 
	En la página 56 capítulo 2, numeral I.1 c) se modifica para quedar de la siguiente manera: 

“Si el vehículo estuvo previamente matriculado en el Estado de México y tiene vigente su certificado y holograma de  verificación, deberá verificar hasta su siguiente período de  verificación vehicular, de acuerdo a la terminación numérica  de su nueva matrícula, pudiendo circular hasta que realice su próxima verificación”. 

	En la página 56 capítulo 2, numeral I.3 dice: “Los vehículos nuevos vendidos en agencia modelos, 2007, 2008 y 2009 deberán ser verificados por las personas físicas o morales que los adquieran, dentro de los 180 días naturales contados a partir de la fecha de facturación; la constancia de verificación respectiva corresponderá al semestre en que esta se realice. Las unidades nuevas o usadas con registro por primera vez en el Distrito Federal, se sujetarán a las restricciones a la circulación establecidas en el Acuerdo "Hoy No Circula" y el Programa de “Contingencias Ambientales” hasta en tanto les sea asignado el holograma que corresponda mediante la verificación respectiva.” 
	En la página 56 capítulo 2, numeral I.3 se modifica para quedar de la siguiente manera: “Los vehículos nuevos vendidos en agencia modelos, 2007, 2008 y 2009 deberán ser verificados por las personas físicas o morales que los adquieran, dentro de los 180 días naturales contados a partir de la fecha de emisión de la tarjeta de circulación; la constancia de verificación respectiva corresponderá al semestre en que esta se realice. Las unidades nuevas o usadas con registro por primera vez en el Distrito Federal, se sujetarán a las restricciones a la circulación establecidas en el Acuerdo "Hoy No Circula" y el Programa de “Contingencias Ambientales” hasta en tanto les sea asignado el holograma que corresponda mediante la verificación respectiva”. 

	En la página 57 capítulo 2, numeral III.1 dice: 

“Podrán ser verificados en forma voluntaria para la 

obtención del holograma “0” los vehículos de uso 

particular a gasolina provenientes del extranjero así como los registrados en otras entidades federativas que tengan un máximo de ocho años (2000 y posteriores), con excepción  de los matriculados en el Estado de México” 
	En la página 57 capítulo 2, numeral III.1 se modifica para quedar de la siguiente manera: 

“Podrán ser verificados en forma voluntaria para la obtención del holograma “0” los vehículos de uso particular y de carga a gasolina provenientes del extranjero así como los registrados en otras entidades federativas que tengan un máximo de ocho años (2000 y posteriores), con excepción de los matriculados en el Estado de México.” 
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Atentamente

México D. F; a 4 de septiembre del 2008

LIC. MARTHA TERESA DELGADO PERALTA

(Firma)

___________________________________________________

Secretaria del Medio Ambiente del Distrito Federal

